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SUMARIO:

LCDA. CARMEN ALBARRÁN GABRIEL, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTI-
TUCIONAL DE DONATO GUERRA, ESTADO DE MEXICO, con fundamento en 
los artículos 124 y 128 Fracción III y XI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México: artículo 30,31 fracción XXXVI y 48 Fracción III de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente: pública:

I. ACTA DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SER-
VICIOS QUE EN MATERIA DE AUTORIZACIÓN DEL USO DEL 
SUELO, SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA, CARLOS 
JESÚS MAZA LARA Y LA DIRECTORA GENERAL DE OP-
ERACIÓN Y CONTROL URBANO, BLANCA HEREIDA PIÑA 
MORENO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMI-
NARÁ "EL ESTADO"; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 
DONATO, GUERRA POR CONDUCTO DE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL, CARMEN ALBARRÁN GABRIEL, EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, MANUEL NIETO PÉREZ Y LA DIRECTO-
RA DE DESARROLLO URBANO, BRISA REYES MARÍN, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNI-
CIPIO".














